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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

En atención a la solicitud realizada por parte de la apoderada demandante 

con relación a las medidas cautelares, este despacho advierte que, toda vez 

que la parte demandante no aportó los números de cuentas a embargar en 

las entidades bancarias relacionada en la solicitud de medida cautelar, se 

ordena oficiar a TRANSUNIÓN, para que informe sobre los productos 

financieros vigentes de los que sea titular el demandado Juan Carlos 

Jaramillo Hernández en los bancos Banco De Bogotá, Bancolombia, Banco 

Davivienda, Banco Occidente, Banco Popular, Banco Caja Social. 

 

Líbrese el respectivo oficio por parte de la secretaria del despacho.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

EJQ 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco Bogotá S.A. 

Demandados Juan Carlos Jaramillo Hernández 

Radicado 05001-40-03-013-2022-01059 00 

Providencia Auto Sustanciación Nro. 2844  

Asunto Ordena oficiar Transunion 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   135        Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _18 de agosto de 2023__ 
__________                __   a las 8:00 A.M. 
 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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